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CONSEJO DIRECTIVO 
ACUERDO NÚMERO 040 DE 2025 

(Noviembre 04) 
 
Por el cual se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Unidad Técnica para 
el Desarrollo Profesional-Utedé, para la vigencia fiscal 2026. 
 
El Consejo Directivo de la Unidad técnica para el desarrollo profesional - Utedé en 
ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas por el Acuerdo 086 de 2021, 
Artículo 33, literales a, j, y,  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia de 1991, consagra el principio de 
la autonomía universitaria, como una garantía institucional que permite a los centros de 
educación superior adoptar sus propios estatutos, definir libremente su filosofía y su 
organización interna. 
 
El artículo 29 de la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior” facultan a las Instituciones de Educación Superior, en el marco de 
la autonomía universitaria para establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 
 
El Estatuto General de la Unidad técnica para el desarrollo profesional - Utedé, Acuerdo 
086 de 2021, establece como función del Consejo Directivo, entre otras, Artículo 33, literal 
j, Aprobar el proyecto de presupuesto, así como sus modificaciones. 
  
Una vez aprobado el presupuesto por el Consejo Directivo, el rector expedirá la resolución 
de distribución del presupuesto, la cual contendrá un anexo que tendrá el detalle del gasto 
para la vigencia correspondiente. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar el Presupuesto de Ingresos de la Unidad Técnica para 
el Desarrollo Profesional-Utedé, por un monto de VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS M/cte.  ($20.427.571.376), para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1º de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con el documento titulado ANEXO 
III EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Y GASTOS VIGENCIA FISCAL 2026 y, conforme al siguiente detalle: 
 
 
 



 

  
                                                                                Institución Pública de Educación Superior 

SNIES 4107 – NIT 800.124.023-4                                    Carrera 12 No. 26 C 74 Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 
     www.utede.edu.co                                       Decreto 603 de marzo 14 de 1966 del Ministerio de Educación Nacional                              

2 

 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar el Presupuesto de Gastos de la Unidad Técnica para el 
Desarrollo Profesional-Utedé, por un monto de VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS M/cte.  ($20.427.571.376), para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1º de enero al 31 de diciembre de 2026, conforme al siguiente detalle:  
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ARTÌCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2026. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
Expedido en Guadalajara de Buga, a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025). 

 
MIREYA CECILIA GONZÁLEZ LARA.     JACKELINE VALDERRAMA CUADROS 
Presidente del Consejo Directivo.    Secretaria del Consejo. 


